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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 332 del 21/03/2017 - M.ED.C. y Tec. - RESCINDE CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE. SRA.
ELENA KOLTON DE BOSERNITZAN.            

9N° 336 del 21/03/2017 - M.ED.C. y Tec. - APRUEBA RENOVACIÓN DE CONTRATO DE COMODATO. SR.
PIETRO AUGUSTO ROSSI.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

10N° 482 del 21/03/2017 - S.G.G. - DESIGNA A LA SRA. MARÍA ELENA LA MATA, EN EL CARGO DE
SUPERVISOR DE RESIDENCIA. COORDINACIÓN DE ASUNTOS INSTITUCIONALES.            

10N° 486 del 21/03/2017 - M.I.T.y V. - DESIGNA  AL ING. JUAN FREDDY MARTÍNEZ, EN EL CARGO DE
JEFE DE PROGRAMA OBRAS HÍDRICAS. SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS.            

11N° 489 del 21/03/2017 - M.H.y F. - APRUEBA ADENDAS Nº 1,2, 3 Y 4. CONTRATO DE CONSULTORÍA.
FIRMA BERRA DESARROLLOS CREATIVOS S.R.L. (VER ANEXO)

13N° 490 del 21/03/2017 - M.GOB. - APRUEBA CONTRATO DE CONSULTORÍA SUSCRIPTO CON LA FIRMA
EJES COMUNICACIÓN. (VER ANEXO)

DECRETOS SINTETIZADOS

14N° 325 del 21/03/2017 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE LUCRECIA BEATRIZ AYBAR.            

15N° 327 del 21/03/2017 - M.ED.C. y Tec. - AUTORIZA CONTINUIDAD DE LICENCIA EXTRAORDINARIA
SIN GOCE DE HABERES. PROF. SILVIA SIMONA YAVI.            

15N° 328 del 21/03/2017 - M.H.y F. - RECHAZA PEDIDO DE ACLARATORIA. FIRMA INTEGRA MEDIA  
S.R.L.            

16N° 329 del 21/03/2017 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE ANDRES ROBERTO YALEVA.            

16N° 330 del 21/03/2017 - M.H.y F. - RECHAZA POR INADMISIBILIDAD FORMAL. RECURSO JERÁRQUICO
FIRMA WAL - MART S.R.L.            

16N° 331 del 21/03/2017 - M.S.P. - OTORGA SUBISIDIO. PACIENTE RICARDO ROBERTO RIOS.            

17N° 333 del 21/03/2017 - M.S.P. - MODIFICATORIA DE CARGO. PROGRAMA PARQUE AUTOMOTOR.      
     

17N° 334 del 21/03/2017 - M.H.y F. - HACE LUGAR PARCIALMENTE RECURSO JERÁRQUICO. FIRMA
EUROPEAN CAPITAL VENTURES INC.            

18N° 335 del 21/03/2017 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE LAURA COPA HUANCA.            

18N° 338 del 21/03/2017 - M.S.P. - OTORGA SUBSIDIO. PACIENTE GREGORIO GUTIERREZ.            

19N° 340 del 21/03/2017 - M.SEG. - RECHAZA RECURSO JERÁRQUICO. AGENTE JUAN MANUEL
GUEVARA. POLICÍA DE LA PCIA.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

19N° 483 del 21/03/2017 - M.TRAB. - AUTORIZA CONTINUIDAD DE COMISIÓN DE SERVICIOS. SRA.
AMANDA LIBERTAD MEDINA.            

20N° 484 del 21/03/2017 - M.GOB. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. DRA. ROSARIO ALEJANDRA
REALES.            

20N° 485 del 21/03/2017 - M.GOB. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SR. GIOVANNI LUIS
PABLO COMUNE.            

21N° 487 del 21/03/2017 - M.A.I.y.D.C. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. MATIAS
EZEQUIEL NUÑEZ.            

21N° 488 del 21/03/2017 - S.G.G. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SRA. MARÍA GUADALUPE
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BUSTOS.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

22CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1259/17

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

23CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1257/17

25CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1258/17

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

25BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA - Nº INM - 4263

LICITACIONES PÚBLICAS

26MINISTERIO DE ASUNTOS INDIGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO - Nº 02/17

27S.P.C. HOSPITAL PUBLICO MATERNO INFANTIL S.E. Nº 69/17

27S.P.C. POLICIA DE LA PROVINCIA DE SALTA Nº 70/17

28SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR (SAETA S.A.) - Nº 38/17

28AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.Y SA Nº 11/2017

29PODER JUDICIAL DE SALTA - Nº 04/17

CONTRATACIONES DIRECTAS

29DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 12/2017

30DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 11/2017

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

30SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-273067/16 - VICENTE MONCHO
CONSTRUCCIONES S.R.L.  - RÍO ARENALES - DPTO. CERRILLOS

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

31M.A. Y P.S. - PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS - SUD AMERICANA DE GANADERIA Y
AGRICULTURA SOCIEDAD ANONIMA -   EXPTE. N° 0090227-156403/2014-0 -FINCA: EL CARMEN -
DPTO. LA VIÑA

AVISOS ADMINISTRATIVOS

32PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - EXPTE. ADM. N° 3082/17

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

34LIDIA II - EXPTE. Nº 22.734 - DPTO. LA POMA - LUGAR: SALINAS GRANDES

34SANTA MAFLO - EXPTE. Nº 21.025 -  DPTO. LOS ANDES - LUGAR: SALAR EL DIABLILLO

EDICTOS DE MENSURAS

35LEILITA 19  - EXPTE. N° 22.462 -  DPTO. LA POMA

SUCESORIOS

36ALDAY, SUSANA RAQUEL - EXPTE. Nº 562.493/16

36PARRON HUMBERTO  HIGINIO PRIMO- MEDINA, MARÍA DEL CARMEN- EXPTE. Nº 571261/16

37CAÑIZARES, SERGIO ROLANDO - EXPTE. Nº 452.289/13

37BARRIENTOS ENRIQUE VIRGINIO - EXPTE. Nº  570632/16

CORIA, RICARDO EUDES - EXPTE. Nº 569424/16
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37

38PAGANETTI, MARIO - EXPTE. N° 569.183/16

38JAIME HECTOR GUIDO - EXPTE. N° 153.683/06

39PEDRO, QUICHO - EXPTE. N° 489.465/14

39FLORES RAUL HUMBERTO - EXPTE. N° 538.638/15.

REMATES JUDICIALES

39POR MIGUEL ANGEL CHOQUI- JUICIO EXPTE. Nº 466.052/14

POSESIONES VEINTEAÑALES

40BARREIRA CARLOS MARIA C/ GARCIA ARTURO- EXPTE. Nº 889/14- JOAQUÍN V. GONZALEZ

EDICTOS JUDICIALES

41HERRERA DEBORA ESTHER c/ALEXANDER CAMILO AGUILAR SANCHEZ - EXPTE. N° 560.785/16

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

43AGROVAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

AVISOS COMERCIALES

44GRUPO ANICETO S.R.L.

44INDUSTRIAS FRIGORIFICAS NORTE GRANDE S.A.

ESTADOS CONTABLES

45BANCO MASVENTAS S.A. EJERCICIO CONTABLE N° 53

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

47CENTRO VECINAL VILLA MÓNICA

47CENTRO ARGENTINO DE SS. MM.

48CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LUZ Y FUERZA SALTA

48ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS CAMPO CASTAÑARES

49UNIÓN BAUTISTA DEL N.O.A

50CLUB ATLÉTICO LIBERTAD - CAMPO SANTO - SALTA

50CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS VIRGEN DE GUADALUPE - NAZARENO - DPTO. SANTA
VICTORIA OESTE

AVISOS GENERALES

51CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL DEL CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS - RESOLUCIÓN
GENERAL Nº 735 - C.S.S.

FE DE ERRATAS

52DE LA EDICION Nº 19.990 DE FECHA 29/03/2017

RECAUDACIÓN

52RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 30/03/2017

53RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 30/03/2017
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DECRETOS

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO Nº 332
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120160-3201/2007-1

VISTO el contrato de locación de inmueble suscripto entre el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología de la provincia de Salta, representado por el titular de la Cartera y la 
Sra. Elena Kolton de Bosernitzan, el que fuera aprobado mediante Decreto Nº 2280/14; y

CONSIDERANDO:
Que dicho contrato tuvo por objeto la locación de un inmueble ubicado en la calle 

San Martín Nº 300, identificado con Catastro Nº 74, Sección E, Manzana 83, Parcela 16 del 
Departamento Cerrillos, propiedad de la señora Elena Kolton de Bosernitzan, con destino al 
funcionamiento de la Escuela de Educación Especial Nº 7197, dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria y Educación Inicial del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología;

Que la unidad educativa en cuestión se trasladó al nuevo edificio que el Gobierno 
provincial construyó en la ciudad de San José de los Cerrillos para el desarrollo de sus 
tareas. Atento a ello, la Supervisora de Núcleo de Educación Especial de la Dirección antes 
mencionada, comunicó formalmente a la Secretaría de Gestión Administrativa y Recursos 
Humanos de la Cartera Educativa, que la propiedad alquilada se encontraba libre de 
mobiliario, en condiciones de rescindir el contrato y efectuar la entrega de las llaves a su 
propietaria (fs. 53);

Que en la cláusula décima segunda del contrato de locación de inmueble 
mencionado, se prevé en su parte pertinente: "Las partes convienen expresamente otorgarle 
al locatario la facultad exclusiva de rescindir el presente contrato en el momento que lo 
considere necesario, debiendo notificar a la otra parte con una antelación mínima de 30 
días...", cumplimentándose tal notificación a fs. 54;

Que asimismo, se hizo entrega de las llaves a la propietaria, Sra. Elena Kolton de 
Bosernitzan, comunicándose dicha devolución al Departamento Contabilidad dependiente de 
la Dirección General de Administración de la Cartera Educativa, a fs. 70;

Que a tales efectos corresponde emitir el instrumento legal correspondiente que 
apruebe la rescisión del contrato de locación mencionado;

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Rescíndase el contrato de locación de inmueble suscripto entre el Ministerio 
Educación, Ciencia y Tecnología de la Provincia de Salta y la Sra. Elena Kolton de 
Bosernitzan, D.N.I. Nº 4.921.632, el que fuera aprobado por Decreto Nº 2280/14 a partir 
del 30 de Junio de 2016, conforme al considerando expuesto en el presente instrumento 
legal.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Berruezo Sánchez - Simón Padrós
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Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019916

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO Nº 336
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120158-15131/2009-0

VISTO la nota interpuesta por el Presidente de la Asociación Suiza "FEDELTÁ" -
Associazione per l'aiuto allo sviluppo umanitario (Asociación para la ayuda al desarrollo 
humanitario), señor Pietro Augusto Rossi, D.N.I. Nº 94.450.655, mediante la cual expresa su 
voluntad de renovar y ampliar el comodato del edificio donde funciona el Anexo de la 
Escuela Nº 4382 "Coronel Diego Lucero", en la localidad de Pozo Largo, Municipio Rivadavia 
Banda Sur, Departamento Rivadavia; y

CONSIDERANDO:
Que a raíz del pedido exteriorizado por miembros de la comunidad educativa de 

abrir un espacio para albergar a alumnos de parajes vecinos y que no pueden asistir a clases 
diariamente debido a la lejanía de sus domicilios, la Asociación Fedeltá dispuso de un área 
contigua al local escolar, la que estará destinada a albergue estudiantil (fs. 128);

Que el comodato del citado edificio corresponde a una fracción de 487 metros 
cuadrados de superficie del inmueble identificado catastralmente con la Matrícula Nº 260 del 
Departamento Rivadavia, propiedad de la citada Asociación, de la cual 421 m2 pertenecen al 
área destinada para el Anexo de la Escuela Nº 4382 "Coronel Diego Lucero" y 66 m2 se 
adicionan para el funcionamiento del mencionado albergue;

Que a fs. 139 la Supervisora Núcleo correspondiente, expresa la conveniencia de 
llevar a cabo la ampliación del comodato, dado que el albergue posibilitaría alojar a alumnos 
de parajes aledaños;

Que a fs. 148, se ha dado intervención a la Dirección de Asuntos Jurídicos del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología;

Que en virtud de lo establecido en el Decreto Nº 1.372/05, se hace necesario el 
dictado del pertinente acto administrativo;

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Apruébase la renovación del contrato de comodato celebrado entre el señor 
Pietro Augusto Rossi, D.N.I. Nº 94.450.655, Presidente de la Asociación Suiza FEDELTÁ -
Associazione per l'aiuto allo sviluppo umanitario (Asociación para la ayuda al desarrollo 
humanitario) y el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, representado por su titular, 
Prof. Nieves Analía Berruezo Sánchez, de un edificio ubicado en la localidad de Pozo Largo, 
correspondiente a una fracción de 487 m2 del inmueble identificado catastralmente como 
Matrícula Nº 260 del Departamento Rivadavia, para la instalación del albergue estudiantil y el 
funcionamiento del Anexo de la Escuela Nº 4.382 "Coronel Diego Lucero", desde el 15 de 
Septiembre de 2016 hasta el 14 de Septiembre de 2021.
ARTÍCULO 2º.- Gírese copia del presente instrumento a la Dirección General de Inmuebles 
dependiente del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, para la toma de razón 
correspondiente.
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ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Berruezo Sánchez - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019917

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta,  21 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 482
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Supervisor de Residencia, dependiente de la 
Coordinación de Asuntos Institucionales de la Gobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que procede designar a la señora María Elena La Mata para el desempeño en el cargo 

mencionado precedente;
Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior - Fuera de 

Escalafón;
Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 7905 y 

lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015,
EL MINISTRO JEFE DE GABINETE

DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar a la señora MARÍA ELENA LA MATA - DNI Nº 16.899.386, en el 
cargo de Supervisor de Residencia - Fuera de Escalafón - dependiente de la Coordinación de 
Asuntos Institucionales en jurisdicción de la Secretaría General de la Gobernación, a partir de 
la presente, con una remuneración equivalente a Secretario, dejando sin efecto su 
designación dispuesta mediante Decisión Administrativa Nº 2732/2016.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019918

Salta, 21 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 486
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
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VISTO la renuncia presentada por el Ing. Raúl Fernando Javier Dure, D.N.I Nº 
21.849.109, al cargo de Jefe de Programa Obras Hídricas de la Secretaría de Obras Públicas 
para el que fuera designado mediante Decisión Administrativa Nº 313/15; y,

CONSIDERANDO
Que procede designar al Ing. Juan Freddy Martínez, D.N.I Nº 14.176.820 para el 

desempeño del cargo mencionado precedentemente;
Que la presente designación tiene el carácter de Autoridad Superior del Poder Ejecutivo -
Fuera de Escalafón;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por los Artículos 20º inciso 3) de la Ley Nº 7905 y 
1º del Decreto Nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aceptar la renuncia del Ing. Raúl Fernando Javier Dure, D.N.I Nº 21.849.109, 
al cargo de Jefe de Programa Obras Hídricas de la Secretaría de Obras Públicas dependiente 
del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, a partir de la fecha de la presente, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- Designar al Ing. Juan Freddy Martínez, D.N.I Nº 14.176.820, en el cargo de 
Jefe de Programa Obras Hídricas de la Secretaría de Obras Públicas dependiente del 
Ministerio de Infraestructura Tierra y Vivienda, con una remuneración idéntica a la prevista 
por Decisión Administrativa Nº 313/15, con retención de su cargo de planta permanente en 
el mismo Organismo.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el Señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019919

Salta, 21 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 489
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO
Expte. Nº 0110272-76911/2014-8 y Cpde. 9

VISTO el contrato de servicios de consultoría para la "Realización del Guión 
Museológico, Guión Museográfico y Montaje en la Casa Güemes" correspondiente al 
PROGRAMA DE DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE DE LA PROVINCIA DE SALTA, aprobado 
por Resolución 242 D del entonces Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios 
Públicos de fecha 06/04/2015;

CONSIDERANDO:
Que mediante Ley 7758, promulgada por Decreto 3809/12, se autorizó al Poder 

Ejecutivo a suscribir el Convenio de Préstamo destinado a financiar la ejecución del 
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Programa de Desarrollo Turístico Sustentable de la Provincia de Salta, el que tiene por fin 
impulsar el crecimiento del sector turístico como motor del desarrollo económico, mediante 
la mejora de los productos turísticos, la inclusión social, el emprendimiento local, el 
fortalecimiento de la gestión turística y la sostenibilidad ambiental;

Que el art. 8º de la citada Ley dispone que las contrataciones y adquisiciones a 
realizarse, quedan sujetas exclusivamente a las normas, condiciones y procedimientos 
previstos en el Convenio de Préstamo que se suscriba, en el Manual Operativo del Programa 
y en toda otra documentación que se acuerde con el BID;

Que el Convenio de Préstamo BID 2835/OC-AR suscripto por el Sr. Gobernador de la 
Provincia, en uso de las facultadas asignadas por la referida Ley de Endeudamiento, Cláusula 
4.04. establece que las contrataciones se llevaran a cabo de conformidad con las 
disposiciones contenidas en el Documento GN 2350 - 9 (Políticas para la contratación de 
consultores financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo de marzo de 2011), entre 
las que se encuentra la contratación de firmas consultoras mediante la Selección basada en 
Calidad;

Que el referido Convenio de Préstamo contempla además, que la ejecución del 
Programa y la utilización de los recursos del Préstamo será llevado a cabo por el Prestatario, 
por intermedio de la entonces Subsecretaría de Financiamiento, actual Secretaría de 
Financiamiento, denominada "Organismo Ejecutor" (Cláusula 3.);

Que de acuerdo a los instrumentos citados, se seleccionó a la firma BERRA 
DESARROLLOS CREATIVOS S.R.L. para prestar los servicios de consultoría para "Realización 
del Guión Museológico, Guión Museográfico y Montaje en la Casa Güemes", y el 04 de 
Febrero de 2015 se suscribió el contrato pertinente con un plazo de ejecución de 7 meses;

Que tras haber detectado un retraso en el cumplimiento de los plazos previstos en el 
cronograma de entregas, la Secretaría de Desarrollo Turístico remitió por notas de fecha 
27/07/15, 22/12/15 y 20/05/16 las solicitudes de ampliaciones de plazo por cuestiones 
relacionadas al retraso en la ejecución de la obra del Museo de Casa Güemes, las que dieron 
lugar a las Adendas Nº 1, 2 y 3 respectivamente;

Que en cuanto a la Adenda Nº 4, a fs. 67 obra nota de fecha 24/11/16 por la cual la 
Subsecretaría de Desarrollo Turístico solicita la gestión para la ampliación de los Servicios de 
Consultoría correspondientes a "Realización del Guión Museológico, Guión Museográfico y 
Montaje en la Casa Güemes" y al mismo tiempo remite a la Unidad Ejecutora del Programa 
los Términos de Referencia para la ampliación de los mencionados servicios;

Que dicha solicitud fue objeto de análisis por parte de los funcionarios del Ministerio 
de Cultura y Turismo y de la Unidad Ejecutora del Programa, quienes consideraron que 
responde a los requerimientos planteados y resulta apropiada para el cumplimiento de los 
objetivos del Programa en términos estratégicos y operativos;

Que el 23 de Diciembre de 2016 se suscribe la Adenda Nº 4 en la que se conviene la 
prestación de Servicios Adicionales para la "Realización del Guión Museológico, Guión 
Museográfico y Montaje en la Casa Güemes", por un precio total de AR$544.811,00 (Pesos 
Argentinos Quinientos Cuarenta y Cuatro Mil Ochocientos Once con 00/100), IVA incluido, 
los que serán abonados según lo previsto en la cláusula cuarta y luego de la aprobación de 
los productos detallados en los Términos de Referencia que como Apéndice D integran la 
Adenda Nº 4;

Que las Adendas cuya aprobación se solicita resultan procedentes de acuerdo a lo 
previsto en la Cláusula 16.1 de la Condiciones Generales del Contrato oportunamente 
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suscripto con la firma BERRA DESARROLLOS CREATIVOS S.R.L. y aprobado por Resolución 
242 D del entonces Ministerio de Economía, Infraestructura y Servicios Públicos, habiendo 
sido, según lo expresado en los párrafos precedentes de este dictamen, debidamente 
analizadas en sus términos y condiciones por las partes contratantes;

Que la presente contratación se financiará en un 60% con fondos BID y el 40% 
restante con aporte local afectado al Programa, encuadrándose la misma en las 
disposiciones contenidas en el art. 97 inc. a) de la Ley Nº 6838 de Contrataciones de la 
Provincia;

Que las presentes actuaciones cuentan con la imputación preventiva correspondiente 
y con la debida intervención de la Secretaría de Finanzas del Ministerio de Hacienda y 
Finanzas autorizando el gasto que demande la ejecución del proyecto y teniendo en cuenta 
lo establecido por la Resolución Nº 43/16 del Ministerio antes mencionado;

Que obra informe de la Unidad de Sindicatura Interna emitido el 14 de Febrero de 
2017, el que da cuenta de su intervención, detalla la documentación revisada y aconseja la 
prosecución del trámite;

Por ello, en ejercicio de las facultades delegadas por Decreto Nº 14/16;
EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

DECIDE:
ARTÍCULO 1º. - Aprobar las Adendas Nº 1, 2, 3 y 4 al Contrato de Consultoría celebrado 
entre la ex Subsecretaría de Financiamiento, actual Secretaría en su carácter de Unidad 
Ejecutora del Programa y la firma BERRA DESARROLLOS CREATIVOS S.R.L., denominado: 
"Realización del Guión Museológico, Guión Museográfico y Montaje en la Casa Güemes'' 
aprobado por Resolución 242 D del entonces Ministerio de Economía Infraestructura y 
Servicios Públicos, las que en Anexo I, Anexo II, Anexo III y Anexo IV, forman parte de la 
presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las siguientes partidas Presupuestarias: Curso de Acción 
5510120001000. Cuenta 413411.1000 y Curso de Acción 5551012000200. Cuenta 
413411.1000. Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Ministro de Cultura y Turismo.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza - Ovejero

VER ANEXO

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019920

Salta, 21 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 490
MINISTERIO DE GOBIERNO
Expediente Nº 292-11364/17

VISTO el Contrato de Consultoría suscripto entre la Secretaría de Comunicación, 
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dependiente del Ministerio de Gobierno, y la firma EJES COMUNICACIÓN; y,
CONSIDERANDO:
Que por dicho contrato, la contratada se comprometió a la realización de clipping de 

noticias en medios audiovisuales y gráficos, en el ámbito nacional;
Que el presente contrato se encuadra en los artículos 20 y 70 de la Ley Nº 6838 de 

Contrataciones de la Provincia y su Decreto Reglamentario Nº 1448/96;
Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría de 

Finanzas del Ministerio de Hacienda y Finanzas, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos 
del Ministerio de Gobierno;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el art. 20 inc. 2 de la Ley 7905, y lo 
establecido en el art. 1 del Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Consultoría suscripto entre la Secretaría de 
Comunicación, dependiente del Ministerio de Gobierno, y la firma EJES COMUNICACIÓN, el 
que como anexo forma parte del presente instrumento.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse al Curso de Acción y Partida Presupuestaria correspondiente al Ministerio 
de Gobierno.
ARTÍCULO 3º.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

VER ANEXO

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019921

DECRETOS SINTETIZADOS

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO Nº 325
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 279057/16-código 89

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio a la paciente LUCRECIA BEATRIZ AYBAR, D.N.I. nº 
17.354.341, por la suma de PESOS CIENTO CINCO MIL ($ 105.000,00), para la compra de 
marcapasos definitivo modo DDDR con catéter auricular y catéter ventricular marca 
medtronic y catéter para marcapasos de fijación activa auricular marca medtronic.
ARTÍCULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse a Unidad de Costos: 
081013000300, Gestión de Pacientes, Cuenta: 415123, Auxiliar 1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019922

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO Nº 327
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120159-192836/2015-0

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Autorizase la continuidad de la licencia extraordinaria sin goce de haberes, 
con encuadre legal en el Artículo 69º del Decreto Nº 4118/97 y su modificatorio Decreto Nº 
1668/08, concedida por la Resolución Nº 3821/09 del entonces Ministerio de Educación, a 
la Prof. SILVIA SIMONA YAVI, DNI Nº 13.454.512, a partir del 10/12/2015 y hasta el 
31/12/2017, en sus horas cátedra de las Escuelas Técnicas Nros. 3120 y 3143, ambas de la 
localidad de Aguaray, departamento "Gral. José de San Martín", en mérito a las razones 
expresadas precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por la señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología y por el  señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Berruezo Sánchez - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019923

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO Nº 328
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
Expte. Nº 22 - 538.108/15 y agregados

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Recházase el pedido de Aclaratoria del Decreto Nº 1.649/16 formulado por 
los Dres. Pedro Javier Sánchez y Matías Duarte, en representación de la firma Integra Media 
S.R.L. en virtud de lo expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gomeza - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019924
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Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO Nº 329
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 207617/16-código 261

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1º.- Otórgase subsidio al paciente ANDRES ROBERTO YALEVA, D.N.I. nº 
28.939.396, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE CON DOCE CENTAVOS ($ 155.969,12), destinado a cubrir el costo de cirugía 
cardiaca de reemplazo valvular mitral con prótesis mecánica con circulación: extracorpórea.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a 
Programas Especiales, Curso de Acción: 081013000100, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 
1004.
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019925

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO N° 330
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS 
Expte. N° 22 - 407.780/09 y agregados

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase por inadmisibilidad formal el Recurso Jerárquico interpuesto por 
la firma Wal - Mart S.R.L., en contra de la Resolución N° 918/15 de la Dirección General de 
Rentas, en virtud de lo expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gomeza - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019926

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO N° 331
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MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 207609/16-código 261

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase subsidio al paciente RICARDO ROBERTO RIOS, D.N.I. n° 
30.318.301, por la suma de PESOS CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS SESENTA 
Y NUEVE CON DOCE CENTAVOS ($ 155.969,12), destinado a cubrir el costo de cirugía 
cardiaca de reemplazo valvular mitral con prótesis mecánica con circulación extracorpórea.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a 
Programa Especiales, Curso de Acción: 081013000100, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 
1004.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019927

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO N° 333
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 257060/16-código 321

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Suprímase de la planta y cobertura de cargos de la Dirección de 
Abastecimiento y Mantenimiento, aprobada por Decreto n° 2734/12 y modificado por su 
similar n° 619/16, el cargo de orden 304 y en su reemplazo incorpórase un (1) cargo en el 
Programa Parque Automotor en el orden 98.2, ubicación escalafonaria: administrativo, 
denominación: auxiliar administrativo.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081001000100, inciso: Gastos en Personal, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019928

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO N° 334
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MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. N° 22 - 384.870/08 y agregados

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Hágase lugar parcialmente al Recurso Jerárquico interpuesto por la firma 
European Capital Ventures Inc., en contra de la Resolución N° 857/13 de la Dirección 
General de Rentas, y remítanse las presentes actuaciones al Organismo Fiscal, a fin de que 
practique nueva planilla determinativa del Impuesto a las Actividades Económicas y multa, 
en virtud de lo expuesto precedentemente.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas, y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Gomeza - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019929

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO N° 335
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
Expte. n° 197254/16-código 261

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase subsidio a la paciente LAURA COPA HUANCA, D.N.I. n° 93.056.086, 
por la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y TRES MIL ($ 133.000,00), destinado para cirugía 
cardíaca de cierre de comunicación interauricular (C.I.A.), tipo ostium secundum con 
circulación extracorpórea.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante deberá imputarse Programas Especiales, Curso de 
Acción: 081013000100, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar 1004.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019930

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO N° 338
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. n° 282911/16-código 89

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:
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ARTÍCULO 1°.- Otórgase subsidio al paciente GREGORIO GUTIÉRREZ, D.N.I. n° 18.577.746, 
por la suma de PESOS NOVENTA Y CUATRO MIL ($ 94.000,00), para cubrir el costo de 
marcapasos, bicameral modo DDDR.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Unidad de Costos: 081013000300, Cuenta Objeto: 415123, Auxiliar: 1004.
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud Pública y 
por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - Mascarello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019931

Salta, 21 de marzo de 2017
DECRETO N° 340
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 01-161.306/16 y Adjuntos

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Recházase el Recurso Jerárquico interpuesto por el Agente de Policía de la 
Provincia, JUAN MANUEL GUEVARA, DNI N° 31.539.360, Legajo Personal N° 18.425, en 
contra de la Resolución N° 444/16, emanada del Ministerio de Seguridad, en mérito a los 
argumentos expresados en el considerando precedente.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Seguridad y por 
el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese

URTUBEY - Oliver - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019932

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 21 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 483
MINISTERIO DE TRABAJO
Expte. N° 270-46260/2016-0. Corresponde N° 1

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Autorizar la continuidad de la comisión de servicios en la Vicegobernación de 
la Provincia de Salta de la Sra. Amanda Libertad Medina DNI N° 6.383.216, agente de planta 
permanente de la Dirección de Fiscalización y Control, de la Secretaría de Trabajo, 
dependiente del Ministerio de Trabajo, a partir del 01 de Enero de 2.017 y mientras duren 
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las necesidades de servicio o hasta el 31 de Diciembre de 2.017, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Trabajo y por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Costello - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019933

Salta, 21 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 484
MINISTERIO DE GOBIERNO

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la Dra. Rosario Alejandra Reales, D.N.I. N° 31.338.232, en 
carácter de personal temporario en el Ministerio de Gobierno, por el término de cinco (5) 
meses, con remuneración equivalente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - Función 
Jerárquica III, a partir del 01 de Enero de 2017, dejándose sin efecto lo dispuesto en el 
Decreto N° 2902/14 y su última prórroga dispuesta por Decisión Administrativa N° 1104/16.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento  de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Ministerio 
de Gobierno.
ARTÍCULO 3°.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019934

Salta, 21 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 485
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. N° 384-19252/2017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE 
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Dejar sin efecto la designación en cargo político nivel 5 del Ministerio de 
Gobierno de la señora María Valeria Di Bez - DNI N° 25.885.169, cuya última renovación 
fuera dispuesta por Decisión Administrativa N° 2790/2016 a partir del 1° de febrero de 
2017.
ARTÍCULO 2°.- Con la misma vigencia que la dispuesta en el artículo precedente, designar al 
Sr. Giovanni Luis Pablo Comune - DNI N° 39.039.361, en cargo político nivel 5 del 
Ministerio de Gobierno.
ARTÍCULO 3°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
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deberá imputarse a la partida respectiva y al Cuso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 5°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019935

Salta, 21 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 487
MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Expediente n° 15.336/17-código 234

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- A partir del 9 de marzo de 2017 y por el término de cinco (5) meses, 
prorrogar la designación temporaria del señor MATIAS EZEQUIEL NUÑEZ, D.N.I. n° 
31.733.150, en el Ministerio de Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario, en idénticas 
condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2°.- La erogación resultante de lo dispuesto precedentemente, fue imputada a la 
cuenta n° 411200, de la Unidad de Costo 561001000100, del Ejercicio 2017.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Asuntos Indígenas y Desarrollo Comunitario.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gómez Almaras

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019936

Salta, 21 de marzo de 2017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 488
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar a la señora María Guadalupe Bustos - DNI N° 27.670.973, en cargo 
político nivel 1 en la Secretaría General de la Gobernación, a partir de la fecha del presente 
dejando sin efecto su designación dispuesta mediante Decisión Administrativa N° 
2285/2016.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente a la Secretaría 
General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada par el señor Secretario General de la 
Gobernación.
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ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/03/2017
OP N°: SA100019937

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
RESOLUCIÓN N° 1259
REF. EXPTE. Nº 227/17

Salta, 27 de marzo de 2017
Y VISTAS: la comunicación del señor Gobernador de la Provincia y el Acta Nº 3891 

agregada en estos autos registrados bajo Expte. Nº 227/17, y
CONSIDERANDO:
Que mediante la comunicación del señor Gobernador de la Provincia recibida en este 

Consejo el 21/03/2017, se solicita que se implementen los mecanismos necesarios para 
llevar a cabo el proceso de selección de postulantes para cubrir un cargo de Asesor de 
Incapaces del Distrito Judicial Tartagal.

Que en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido en el art. 12 de la Ley Nº 
7016, debe disponerse la convocatoria a concurso para la selección de los postulantes a 
cubrir el cargo referido, fijando el cronograma de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno vigente.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes a cubrir un cargo de 

ASESOR DE INCAPACES DEL DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE 
EMBARCACIÓN.

II. COMUNICAR que la solicitud de inscripción en la que se incluye el enunciado 
temático y la puntuación que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, conforme 
lo establecido en el art. 17 de la Ley Nº 7016, deberán ser descargados de la página web del 
Consejo de la Magistratura cuya dirección es: www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual 
también se encuentra para consulta de los postulantes el Reglamento Interno del Consejo 
(según lo prescripto en el art. 13 de la Ley Nº 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivamente, en la Secretaría del Consejo de la Magistratura desde el 17 (diecisiete)  de 
abril al 21 (veintiuno) de abril en el horario de 8:00 a 13:00 horas y del 24 (veinticuatro) de 
abril al 28 (veintiocho) de abril de 8:00 a 16:00 horas (horario corrido).

III. FIJAR el cronograma del concurso, el que, de conformidad a lo decidido en la 
reunión del Cuerpo del día 27 de marzo instrumentada mediante Acta Nº 3891 y a lo 
dispuesto por los artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno, queda de la 
siguiente manera:

- Requisitos exigibles: todos los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios 
(artículos 165, segundo párrafo, de la Constitución Provincial; 19, segundo párrafo, 
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de la Ley Orgánica del Ministerio Público Nº 7328 y 25, 26 y 27 del Reglamento 
Interno).

- Entrevista psicológica (art. 33): hasta el día 19 de mayo de 2017
- Resolución de admisibilidad de postulantes (art. 34): 24 de mayo de 2017. 

Publicación por un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en la 
provincia: 30 de mayo de 2017.

- Oposición (art. 35): a partir del 31 de mayo de 2017.
- Resolución del puntaje de los antecedentes (art. 36): 26 de junio de 2017. 

Publicación por un día en el Boletín Oficial: 29 de junio de 2017.
- Impugnación (art. 37): 30 de junio de 2017.
- Evaluación escrita (art. 39):  3 de agosto de 2017 a horas 08:30, en la sede del 

Consejo de la Magistratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Entrevista personal (art. 42): 10 de agosto de 2017 en la Sede del Consejo de la 

Magistratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Resolución Final (art. 44): 18 de agosto de 2017.
- Elevación de la terna (art. 44 2º párrafo): 18 de agosto de 2017.

IV. ADJUNTAR a la presente el enunciado temático y la grilla de puntajes que regirá 
para el concurso convocado.

V. ORDENAR la publicación de la presente mediante los correspondientes edictos y la 
difusión de la convocatoria.

VI. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Mirta Lapad, Analía Villa, María L. Falconier Diez, Eduardo 
Jesús Romani, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO GENERAL

Recibo sin cargo: 100006968
Fechas de publicación: 31/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100059122

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS SINTETIZADAS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1257
EXPTE. Nº 221/16

Salta, 27 de marzo de 2017

Y VISTOS: estos autos caratulados, “Concurso Público Extraordinario para ampliar la 
lista bianual de reemplazantes en los cargos de Defensor Oficial de competencia múltiple 
de Cafayate; Defensor Oficial Civil de Joaquín V. González, y Asesores de Incapaces de 
Cafayate, de Metán, de Joaquín V. González y de Orán (Ley Nº 7347 y Modificatorias)”, 
Expte. Nº 221/16, y…

…Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. CONFORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley Nº 7347 y 
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modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 200/15 y ampliado en Expte. Nº 
221/16, en la categoría de DEFENSOR OFICIAL PÚBLICO DE COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
CAFAYATE, en el siguiente orden de mérito: Ángel Ramón SALTO: 33.83 (treinta y tres con 
ochenta y tres) puntos; Silvia Graciela NALLÍN: 33.71 (treinta y tres con setenta y un) puntos; 
Claudia Elena DE LA ROSA: 31.83 (treinta y uno con ochenta y tres) puntos; Jorge Luis COOK 
ECHAZÚ: 25.13 (veinticinco con trece) puntos; Martín Gustavo HARO: 24.99 (veinticuatro con 
noventa y nueve) puntos; Marcos Arturo VEGA ORTIZ: 22.79 (veintidós con setenta y nueve) 
puntos y Luisa del Valle BORDA: 18.60 (dieciocho con sesenta) puntos.
II. CONFORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley Nº 7347 y 
modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 200/15 y ampliado en Expte. Nº 
221/16, en la categoría de ASESOR DE INCAPACES DE CAFAYATE, en el siguiente orden de 
mérito: Jorge Luis COOK ECHAZÚ: 25.13 (veinticinco con trece) puntos y Luisa del Valle 
BORDA: 18.60 (dieciocho con sesenta) puntos.
III. CONFORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley Nº 7347 y 
modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 200/15 y ampliado en Expte. Nº 
221/16, en la categoría de ASESOR DE INCAPACES DEL DISTRITO JUDICIAL ORÁN, en el 
siguiente orden de mérito: Eduardo Daniel CARRIZO: 27.01 (veintisiete con un) puntos y 
Luisa del Valle BORDA 18.60 (dieciocho con sesenta) puntos.
IV. CONFORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley Nº 7347 y 
modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 200/15 y ampliado en Expte. Nº 
221/16, en la categoría de ASESOR DE INCAPACES DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR - METÁN, 
en el siguiente orden de mérito: Mabel Adriana COLQUE: 32.65 (treinta y dos con sesenta y 
cinco) puntos; Mariana Vanesa del Milagro GALLARDO: 24.72 (veinticuatro con setenta y dos) 
puntos y Luisa del Valle BORDA: 18.60 (dieciocho con sesenta) puntos.
V. CONFORMAR la lista de postulantes establecida en el art. 4º de la Ley Nº 7347 y 
modificatoria, en el concurso convocado en Expte. Nº 200/15 y ampliado en Expte. Nº 
221/16, en la categoría de DEFENSOR OFICIAL CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR -
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ, en el siguiente orden de mérito: Ángel Ramón SALTO: 33.83 (treinta 
y tres con ochenta y tres) puntos; Blanca Alicia ROBLE: 25.82 (veinticinco con ochenta y dos) 
puntos; Martín Gustavo HARO: 24.99 (veinticuatro con noventa y nueve) puntos y Luisa del 
Valle BORDA: 18.60 (dieciocho con sesenta) puntos.
VI. TENER PRESENTE que en la categoría de ASESOR DE INCAPACES DEL DISTRITO JUDICIAL 
DEL SUR - JOAQUÍN V. GONZÁLEZ, se ha inscripto únicamente la Dra. Luisa del Valle BORDA, 
quien ha obtenido un puntaje de 18.60 (dieciocho con sesenta) puntos.
VII. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial.
VIII. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Manuel Santiago Godoy, VICEPRESIDENTE - Analía Villa, Maria 
Ines Diez, Liliana Mercedes Guitián, Eduardo Jesús Romani, Humberto Alejandro Catán 
Rivero, Salomón Ale - CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch - SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100006970
Fechas de publicación: 31/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100059125
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1258
REF. EXPTE. Nº 222/16 

Salta, 27 de marzo de 2017
Y VISTOS: estos autos caratulados "Concurso convocado para seleccionar postulantes 

a cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL TRABAJO DE CUARTA NOMINACIÓN 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, previsto en la Ley Nº 7016", Expte. Nº 222/16, y

CONSIDERANDO:...
...Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ESTABLECER para los quince (15) postulantes que quedaron en este concurso y que se 
detallan por orden alfabético, los siguientes puntajes totales por antecedentes, conforme a 
los considerandos de la presente: 1) Enrique Alfredo ALEJO: 30.50 (treinta con cincuenta) 
puntos; 2) Glenda María AMADO: 31.05 (treinta y un con cinco) puntos; 3) Cecilia Mariana 
ÁVILA: 29.43 (veintinueve con cuarenta y tres) puntos; 4) Laura Alicia BARRIENTOS: 30.80 
(treinta con ochenta) puntos; 5) Flavia María Marta CALVENTE MAZZONE: 21.43 (veintiuno 
con cuarenta y tres) puntos; 6) Matías Benjamín CARDOZO: 19.27 (diecinueve con veintisiete) 
puntos; 7) Eduardo Daniel CARRIZO: 28.01 (veintiocho con un) puntos; 8) Gladys Elizabeth 
FIGUEROA: 19.72 (diecinueve con setenta y dos) puntos; 9) Débora Luz GARÍN: 29.03 
(veintinueve con tres) puntos; 10) Hipólito IRIGOYEN: 29.75 (veintinueve con setenta y cinco) 
puntos; 11) Gustavo KRAUSE: 31.45 (treinta y uno con cuarenta y cinco) puntos; 12) Ricardo 
Pedro LUCATTI: 31.23 (treinta y uno con veintitrés) puntos; 13) Ronaldo ROBLES: 35.25 
(treinta y cinco con veinticinco) puntos; 14) Silvina Mabel SUAREZ: 30.76 (treinta con setenta 
y seis) puntos y 15) María Virginia TORANZOS: 33.80 (treinta y tres con ochenta) puntos.
II. TENER POR DESISTIDA de este concurso a la Dra. María Virginia Miranda, atento la 
renuncia formulada.
III. DISPONER que se publique la presente, parte dispositiva, por un día en el Boletín Oficial.
IV. MANDAR que se registre y notifique.

Abel Cornejo, PRESIDENTE - Manuel Santiago Godoy, VICEPRESIDENTE - María Inés Diez -
Eduardo Jesús Romani - Analía Villa - María L. Falconier Diez - Liliana M. Guitián, CONSEJO 

DE LA MAGISTRATURA - Sebastián Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100006969
Fechas de publicación: 31/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100059124

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA
AREA COMPRAS Y CONTRATACIONES INMUEBLES
LICITACIÓN PÚBLICA N° INM - 4263

Llámese a la Licitación Pública Nº INM - 4263, para la ejecución de los trabajos de "Provisión 
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de instalaciones fijas, mobiliario y silletería" en el edificio sede de la SUCURSAL ROSARIO DE 
LERMA (SALTA). 
La apertura de las propuestas se realizará el 21/04/17 a las 13:00 Hs. en el Área de 
Compras y Contrataciones - Departamento de Inmuebles - Bartolomé Mitre 326 3º piso 
oficina 311 - (1036) - Capital Federal.
Compra y consulta de pliegos en la citada Dependencia, en la Sucursal Rosario de Lerma 
(SALTA) y en la Gerencia Zonal Salta.
Asimismo pueden efectuarse consultas en el sitio de la página Web del Banco de la Nación 
Argentina www.bna.com.ar

VALOR DEL PLIEGO: $1.000.-
COSTO ESTIMADO: $ 1.766.210,95 MÁS IVA

Pablo M. Perazzo, 2º JEFE DE DIVISIÓN

Factura de contado: 0001 - 00072355
Fechas de publicación: 28/03/2017, 29/03/2017, 30/03/2017, 31/03/2017

Importe: $ 800.00
OP N°: 100059079

LICITACIONES PÚBLICAS

MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/17
EXPTE. N° 234-58611/17 

Objeto: ADQUISICIÓN DE 1.000 Bolsas de cemento de 50 kg 
Organismo originante: MINISTERIO DE ASUNTOS INDÍGENAS Y DESARROLLO COMUNITARIO
Destino: UNIDAD EJECUTORA ARGENTINA TRABAJA 
Monto tope: $ 150.000,00 
Son pesos: Ciento cincuenta mil con 00/100 
Fecha y hora de Apertura: 06/04/2017 a las 11:00 hs
Lugar de Apertura: U.O. CONTRATACIONES - 25 de Mayo 872 
Lugar recepción sobres: U.O. CONTRATACIONES - 25 de Mayo 872 
Precio venta pliego: $ 150,00 (Pesos, ciento cincuenta con 00/100) 
Lugar de retiro de pliego: U. O. Tesorería - 25 de Mayo 872 Tel 4373085

Requisito indispensable: Inscripto en la Unidad Central de Contrataciones de la Provincia de 
Salta, Pueyrredón N° 74 1er Piso.

Nélida Heredia, ADMINISTRADORA GENERAL DEL SERVICIO

Factura de contado: 0001 - 00072425
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059152
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SPC - HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 69/17

Objeto: Adquisición de Equipamiento Médico y Mobiliario. 
Organismo Originante: Hospital Público Materno Infantil S.E.
Expediente: 0100244-256128/2016-0.
Destino: Centro de Oncohematología.
Fecha de Apertura: 10/04/2017 - HORAS: 10:30
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (Pesos Mil con 00/100) depositados en la cuenta de Banco 
Macro Nº 3-100-0940684385-3 del Hospital Público Materno Infantil S.E.
Consulta de los Pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o personalmente en 
la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico Grand Bourg, 3º 
edificio, planta baja, ala este, Sec. Gral. de la Gobernación o en dependencias de Casa de 
Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: SECRETARÍA DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONTRATACIONES -CENTRO CÍVICO GRAND BOURG - AV. DE LOS INCAS S/Nº - 3º BLOCK -
PLANTA BAJA - ALA ESTE - "SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN".
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

Dr. Matias Sebastian Molina, DIRECTOR GRAL.DE SEGUIMIENTO Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00006782
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059148

SPC - POLICÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 70/17

Objeto: Adquisición de Monopostas de Goma.
Organismo Originante: Ministerio de Seguridad.
Expediente: 0140044-21390/2016-0.
Destino: Policía de la Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 18/04/2017 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: SIN CARGO.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra PAGINA WEB "compras.salta.gob.ar" o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, Planta Baja, Sec. Gral. de la Gobernación -ala este o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones -Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas S/Nº - Block - Planta Baja -
"Secretaria General De La Gobernación".
Consultas: TEL/FAX (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES
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Valor al cobro: 0002 - 00006781
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059147

SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - SAETA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 38/17

EXPTE. Nº: 239-57606/17
Objeto: ADQUISICIÓN DE UNIFORMES E INDUMENTARIA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE 
SAETA - Invierno 2.017.
Sistema: SOBRE ÚNICO.
Fecha límite de recepción de ofertas: 19 de Abril de 2017 hasta 10:30 hs.
Fecha de apertura: 19 de Abril de 2017 a hs. 11:00 en las oficinas de SAETA sitas en calle 
Pellegrini Nº 897 de la Ciudad de Salta.
Lugar para consulta y adquisición de pliegos: Oficinas de SAETA sitas en calle Pellegrini Nº 
897 de la Ciudad de Salta, en el horario de 09:00 a 16:00 hs.
Precio del pliego: $ 1.000 (Pesos Mil).

C.P.N Claudio F. Juri, GERENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO

Factura de contado: 0001 - 00072414
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059137

AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/2017

Objeto: Adquisición de Cubiertas para Flota.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente Nº 14854/17
Destino: Co.S.A.ySa.
Recepción de Ofertas: 19/04/2017 Hasta Horas: 11:30
Apertura de Ofertas: 19/04/2017 - Horas: 12:00
Precio del Pliego: $300 (Pesos trescientos) iva incluido.-
Monto estimado: $ 98.500,00 (Pesos noventa y ocho mil quinientos con 00/100) sin I.V.A.
Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquirido previo depósito o transferencia 
bancaria y presentación de dicho comprobante en forma personal de Lunes a Viernes en el 
Sector de Atención al Usuario en el horario de 7:30 a 13:30 en Casa Central, calle España 
887 de la ciudad de Salta, o en dependencia de Casa de Salta, Diagonal Norte Nº 933 de 
Capital Federal y una vez acreditada la compra del pliego será remitido por correo 
electrónico al interesado en la dirección declarada por el a tal efecto.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Departamento de Abastecimiento Alto Molino, 
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Caseros altura 2600 Ciudad de Salta.
Consultas y Solicitud del Pliego: Departamento de Abastecimiento
mail: licitaciones@cosaysa.com.ar  y tel.0387-4347411 de 08:00 a 14:00hs.

Sofia Pardo, ABOGADA GCIA. CONTR. CPRAS Y ABAST.

Valor al cobro: 0002 - 00006779
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059127

PODER JUDICIAL DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA 04/17 - EXPTE ADM 3065/17

EL PODER JUDICIAL DE SALTA, llama a Licitación Pública para el día 20/04/17, a hs. 10:00 o 
día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil, para la adquisición de cartuchos y toners 
para impresoras. POR INFORMES, VENTA DE PLIEGOS y LUGAR DE APERTURA: Dirección de 
Administración - ÁREA COMPRAS - Avda. Bolivia 4671, 2° Piso. Of. 3005. CONSULTAS DE 
PLIEGO: PÁGINA WEB: www.justiciasalta.gov.ar . PRECIO DEL PLIEGO: $1.500 (pesos un mil 
quinientos).

C.P.N Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00006742
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009355

CONTRATACIONES DIRECTAS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/ LIBRE NEGOCIACIÓN N° 12/2017

Para la adquisición de "REPUESTOS PARA TALLER DE SOLDADURA Y GRUPO ELECTRÓGENO 
MÓVIL"
Presupuesto Oficial: $ 15.000,00 (Pesos Quince Mil).
Exptes.: N° 0110033-47677/2017-0
Apertura: 07 de Abril de 2.017 a Horas 11,00.
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S-España N° 721, SALTA - TE (0387) 431-
0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del Pliego: SIN CARGO.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 06-04-2017, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Mazei de Levín, JEFA DEPARTAMENTO CONTABLE FINANCIERO (INT.) - Carlos 
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Alfredo Iriarte, ENCARGADO DE COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00072392
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059114

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. Nº 11/2.017

Para la Adquisición de: "CUBIERTAS DIRECCIONALES PARA CAMIONETA FORD RANGER - LEG. 
INT. 119-C".
Presupuesto Oficial: $ 16.000,00 (Pesos Dieciséis Mil).
Exptes.: Nº 0110033-42914/2017-0.
Apertura: 07 de Abril de 2.016 a horas 09,00.
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S - España Nº 721 SALTA - TE (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - FAX (0387)432-1410.
Precio del Pliego: Sin cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 06-04-2017, inclusive.
Disposición Nº 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Carlos Alfredo Iriarte, 
ENCARGADO DE COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00072392
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059113

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-273067/16  

VICENTE MONCHO CONSTRUCCIONES S.R.L., propietarios del inmueble Catastro Nº 11534, 
Dpto. Cerrillos, gestiona la asignación de riego que registraba el Catastro de origen Nº 2095, 
Suministro Nº 489 a favor de la matrícula mencionado, tiene solicitada concesión de agua 
pública para irrigación de 13,2781 Has. con carácter permanente, con una dotación de 
6,971 lts./seg. aguas a derivar del Río Arenales, margen derecha.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69 y 201 del Código de Aguas, se ordena la 
publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda 
la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 
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4650, 1º Piso de esta Ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 08 de febrero de 2017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO - Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00072381
Fechas de publicación: 30/03/2017, 31/03/2017, 03/04/2017, 04/04/2017, 05/04/2017

Importe: $ 500.00
OP N°: 100059101

CONVOCATORIAS A AUDIENCIA PÚBLICA

SECRETARÍA DE AMBIENTE
PROGRAMA DE AUDIENCIAS PÚBLICAS
CAMBIO DE USO DE SUELO CON FINES DE GANADERÍA EN FINCA EL CARMEN - DPTO LA 
VIÑA 

La Secretaría de Ambiente de la Provincia de Salta convoca a una Audiencia Pública, para que 
quienes tengan interés o derecho, puedan expresarse sobre el impacto ambiental y social de 
una solicitud de autorización de Cambio de Uso de Suelo con fines de ganadería en una 
superficie de 1.000 ha netas a habilitar, y 720 ha de protección, en Finca "El Carmen", 
inmueble matrícula N° 4116 del Dpto. La Viña, expediente N° 0090227-156403/2014-0, 
realizada por la firma SUD AMERICANA DE GANADERÍA Y AGRICULTURA SOCIEDAD ANÓNIMA 
(S.A.D.G.A. S.A.), de acuerdo a lo establecido por el artículo 49 de la ley 7070/00.
Fecha y Hora de la Audiencia: Viernes 21 de abril de 2017, a las 10:00 hs.
Lugar de realización: Salón Auditorio de la Municipalidad de La Viña, sito en calle San Martín 
esquina Gral. Güemes.
Localidad: La Viña.
Lugar donde obtener vista del Expte. y del Estudio de Impacto Ambiental y Social: En la 
ciudad de Salta, en calle Santiago de Estero N° 2245, 1° Piso, Dpto. N° 12 (Programa de 
Audiencias Públicas), de lunes a viernes, en el horario de 08:00 a 14:00 hs.
En la localidad de La Viña, en su Municipalidad, sita en calle San Martín esquina Gral. 
Güemes, de lunes a viernes, de 08:00 a 12:00 hs.
Lugar y plazo para presentarse como parte y acompañar prueba: ante el Programa de 
Audiencias Públicas del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable, sito en calle 
Santiago de Estero N° 2245, 1° Piso, Dpto. N° 12, de la Ciudad de Salta, de 08:00 a 14:00 hs. 
(de lunes a viernes) y hasta el 19 de abril de 2017.
Instructor de la Etapa Preparatoria: Ing. Ricardo Osvaldo Barbarán.
Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria Liliana Manresa.

Dra. Gloria Liliana Manresa, JEFE DE PROGRAMA

Factura de contado: 0004 - 00006729
Fechas de publicación: 29/03/2017, 30/03/2017, 31/03/2017

Importe: $ 600.00
OP N°: 400009337
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AVISOS ADMINISTRATIVOS

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
COTIZACIÓN DE PRECIOS - ART. 12 LEY 6838
Expte. Adm 3082/17

El Poder Judicial de Salta, llama a cotización de Precios, con la modalidad prevista en el art. 
12 de la Ley 6838 para el dia 10/04/17, a hs. 10:00 o dia hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para la reparación del automóvil VOLKSWAGEN VOYAGE, Dominio: INR 
202, perteneciente al parque automotor del Poder Judicial. POR INFORMES, ENTREGA DE 
PLIEGOS y LUGAR DE APERTURA: Dirección de Administración - ÁREA COMPRAS - Avda. 
Bolivia 4671, 2° Piso. Of. 3005. CONSULTAS DE PLIEGO: PÁGINA WEB: 
www.justiciasalta.gov.ar. PRECIO DEL PLIEGO: sin cargo.

C.P.N Virginia Lona Kralik, ENCARGADA AREA COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00006733
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009345
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EDICTOS DE MINAS

LIDIA II - EXPTE. Nº 22.734

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 51, 52, 53 y 66 del Código de Minería, que 
PEPINNINI S.A., en Expte. nº 22.734, ha manifestado el descubrimiento de un yacimiento de 
diseminado de potasio y litio , en el Departamento La Poma, Lugar Salinas Grandes , la mina 
se denominará LIDIA II, y las coordenadas del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D.) y de los correspondientes esquineros, son los siguientes:
Coordenadas Gauss Kruger - Posgar- 94.

Y X
3474396.58 7366708.67
3478000.00 7366708.67
3478000.00 7356492.01
3476248.56 7356492.01
3476248.56 7361689.09
3474396.58 7361689.09

P.M.D.: Y 3476000.00 X 7364000.00
Superficies Has. 2.719 Has. 0028 mt2.

Los terrenos afectados son de propiedad privada y ubicados en el Dpto. La Poma.
Mat. 302 registrado a nombre de José Verilaqua (sujeto a expropiación).
Mat. 105 registrado a nombre de Mercedes de Nadal de Muro.
Mat. 145 registrado a nombre de Felipe Crosetti.
Mat. 146 registrado a nombre de Felipe Crosetti.
Mat. 131 registrado a nombre de Adolfo Piaggio.
Los nombrados quedan citados para que en el término de 60 días a contar de la última 
publicación para que hagan valer sus derechos.
Secretaría, 8 de Marzo de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072203
Fechas de publicación: 17/03/2017, 23/03/2017, 31/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058895

SANTA MAFLO - EXPTE. Nº 21.025

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Comercial de Registro de la Provincia 
de Salta, hace saber a los fines de los Arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería, que la 
firma POTASIO Y LITIO DE ARGENTINA S.A., ha solicitado la Petición de Mensura de la Mina 
"SANTA MAFLO" Expte. nº 21.025, de diseminado de litio, potasio y boro en salmuera, 
ubicada en el Departamento Los Andes, Lugar Salar de Diablillos, que se determina en la 
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siguiente forma:
Coordenadas Gauss Kruger - Posgar - 94.

Y X
1.- 3422017.77 7204884.88
2.- 3423340.23 7204895.64
3.- 3423340.23 7204620.91
4.- 3425291.29 7204620.91
5.- 3425291.29 7204306.51
6.- 3426014.47 7204306.51
7.- 3426014.47 7204416.75
8.- 3426440.80 7204420.24
9.- 3426440.80 7204421.12
10.- 3426617.89 7204421.71
11.- 3426619.96 7204171.71
12.- 3427019.95 7204175.03
13.- 3428012.30 7203350.97
14.- 3428012.30 7201942.29
15.- 3422041.06 7201942.29

L.L.: Y- 3423741.17 X- 7204171.29
Superficie 1.499 Has. 8984 Mts.2.
Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal.
Las minas colindantes son:
Relincho I Expte. nº 11.964.- San Francisco Expte. nº 1189.- Zorriquin Expte. nº 18.009.-
Entrerriana Expte. nº 12.653.- Zorriquin I Expte. nº 18.010 y Pullay Expte. Nº 20.754.
Secretaría, 8 de Marzo de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072202
Fechas de publicación: 17/03/2017, 23/03/2017, 31/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100058894

EDICTOS DE MENSURAS

LEILITA 19 - EXPTE. N° 22.462

EDICTO DE PETICIÓN DE MENSURA: El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 5ta 
Nominación del Distrito Judicial Centro de la Provincia de Salta, actuando como Juez interino 
de Minas en estos autos (designado en los términos de la acordada 5655 1o apartado), hace 
saber a los efectos de los arts. 81, 82,83 y 84 del Código de Minería (seg. Tex. Ord. Dec-
456/97), que Héctor Félix Vittone, ha solicitado la petición de Mensura de la Mina "Leilita 19" 
de Diseminado de Tierras Raras, ubicada en el Departamento "La Poma" que tramita por 
expediente N° 22.462, que se determina de la siguiente manera:
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COORDENADAS GAUSS KRUGER - POSGAR
Y X

3469027.51 7267423.14
3476609.00 7267423.14  
3476609.00 7265448.46
3469027.51 7265448.46

Labor Legal: X: 726614396 Y: 347199747.-
Superficie 1497 Has 1016m2.-

Las minas colindantes son: Mirkos 1 Expte. N° 22.143, Mirkos 3 Expte. N° 22.144, Puesto Poma 
1 Expte. N° 19.780, Leilita 18 Expte. N° 22.111.-
Secretaría, 13 de Marzo de 2.017.

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006670
Fechas de publicación: 17/03/2017, 23/03/2017, 31/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009262

SUCESORIOS

EL DR. GABRIEL CHIBAN, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial TERCERA Nominación, Secretaría de la Dr. NICOLAS POSTIGO, en autos 
caratulados: "ALDAY, SUSANA RAQUEL POR SUCESORIO"- EXPTE. Nº 562.493/16, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar por ley. 
Publicación por tres días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva.
Salta, 16 de Marzo de 2.017.

Dr. Nicolás Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00072401
Fechas de publicación: 31/03/2017, 03/04/2017, 04/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100059121

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial I Nominación, a cargo del DR. TOMAS 
L. MENDEZ CURUTCHET, Secretaría a cargo del DRA. MARIA DEL HUERTO CASTANIE, de la 
ciudad de Salta Capital, en autos caratulados "PARRON HUMBERTO HIGINIO PRIMO -
MEDINA MARIA DEL CARMEN - SUCESORIO" (expediente número 571261/16), que tramitan 
ante este juzgado, cita y emplaza por 30 días a herederos y acreedores de PARRÓN 
HUMBERTO HIGINIO PRIMO, DNI 3.942.050 fallecido el 24/05/01 y MEDINA MARIA DEL 
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CARMEN, DNI. 9.484.796 fallecida 17/03/08. El presente edicto deber publicarse por 1 (uno) 
día en el Boletín Oficial, conforme Art. 2340 del CCCN.
Salta, 24 de Febrero de 2017

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00072395
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059116

El Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2º Nominación, Dr. Leonardo Rubén 
Aranibar, Secretaría Dra. Rubí Velasquez, en los autos caratulados: "CAÑIZARES, SERGIO 
ROLANDO S/ SUCESORIO", EXPEDIENTE Nº 452.289/13; cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. El presente edicto se publicara en el Boletín 
Oficial y en un diario de circulación comercial por tres días. 
Salta 29 de Junio de 2016.

Carlos Martin Jalif, SECRETARIO (I)

Factura de contado: 0001 - 00072393
Fechas de publicación: 31/03/2017, 03/04/2017, 04/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100059115

El Dr. TOMAS L. MENDEZ CURUCHET, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial 1º 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. MARIA DEL HUERTO CASTANIE, en los autos: 
"BARRIENTOS ENRIQUE VIRGINIO - SUCESORIO" Expte. Nº 570632/16, CITA a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que en el término de treinta días, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley (art. 723 del C.P.C.C). El presente Edicto 
deberá publicarse por el plazo de un día en el Boletín Oficial.
Salta, 14 de Marzo de 2.017.

Dra. María Del Huerto Castanié, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100006967
Fechas de publicación: 31/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100059112

El Dr. JOSE GABRIEL CHIBAN, Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 3ra. 
Nominación, Secretaría del Dr. NICOLAS POSTIGO ZAFARANICH, en los Autos Caratulados: 
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"CORIA, RICARDO EUDES -SUCESORIO", Expte. Nº 569424/16, ordena la publicación de 
edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva (art. 
723 C.P.C.C.) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiera lugar 
por ley.- Salta, 23 de Febrero de 2.017. Fdo. Dr. JOSE GABRIEL CHIBAN, Juez, Dr. NICOLAS 
POSTIGO ZAFARANICH, Secretario.

Dr. Nicolas Postigo Zafaranich, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00072366
Fechas de publicación: 30/03/2017, 31/03/2017, 03/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100059089

El Dr. Tomás L. Mendez Curutchet, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial 1° Nominación, Secretaría del Dr. Urbano Sonzini Astudillo, en los autos 
caratulados: "PAGANETTI, MARIO POR SUCESORIO" EXPTE. N° 569.183/16 CITA por edictos 
que se publicarán durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (conforme Art. 2.340 del Código 
Civil y Comercial), a todos los que se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión; 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley.
Salta, 20 de Marzo de 2.017.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006734
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009346

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrín, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 6ta. 
Nominación, del Distrito Judicial Centro, Secretaría a cargo del Dr. José Antonio Morillo, en 
los autos caratulados: JAIME HECTOR GUIDO, (LE. N° 7.210.885) por Sucesorio, Expediente 
N° 153.683/06, cita a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta días 
corridos a contar desde la última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 de C.P.C.y C.- Publíquese por un día en Boletín 
Oficial (art. 2340 CCyC).
Salta, 27 de Marzo de 2017.-

Dr. Jose Antonio Morillo,  SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00006732
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009344
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El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez en lo Civil y Comercial de 1° Instancia, 5° Nominación, 
Secretaria a cargo de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos caratulados: PEDRO, 
QUICHO s/SUCESORIO" Expte N° 489.465/14, ORDENAR la publicación de edictos durante 
un (1) día en el "Boletín Oficial" (art. 2340 C.C. y C.N), citando a los herederos, acreedores y 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días, de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que hubiere por ley.-
Salta, 23 de Marzo de 2.017.-

Dra. Sandra Carolina Perea, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00006731
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 400009343

El Dr. LEONARDO RUBÉN ARANIBAR, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia en lo Civil y 
Comercial 2da. Nominación, Secretaría de la Dra. RUBI VELÁZQUEZ, en los autos caratulados: 
"FLORES RAUL HUMBERTO s/SUCESORIO" - Expte. N° 538.638/15, CITA por edictos que se 
publicarán durante 3 (tres) dias consecutivos en el Boletín Oficial y un diario de mayor 
circulación comercial a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos y/o acreedores, para que dentro de los treinta dias de la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por Ley.-
SALTA, 12 de Diciembre de 2.016.-

Dra. Rubi Velázquez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 400001298
Fechas de publicación: 30/03/2017, 31/03/2017, 03/04/2017

Sin cargo
OP N°: 400009333

REMATES JUDICIALES

POR MIGUEL ÁNGEL CHOQUI - JUICIO EXPTE. Nº 466.052/14
INMUEBLE CON BASE DE $ 4.145,50

El día VIERNES 31 DE MARZO DE 2.017, a Hs. 16,00, en calle Facundo de Zuviría Nº 265 de 
esta ciudad de Salta.- REMATARÉ con Base de $ 4.145,50, (equivalente a las 2/3 ptes. del V. 
Fiscal) El inmueble identificado con Matrícula N° 125.881.- Sección "Q".- Manzana 255.-
Parcela 001.- Unidad Funcional N° 7, del Dpto. Capital (01), propiedad de la demandada. -
Medidas s/ cédula parcelaria Superficie Total Cubierta de 61,08 mt.2.- Descripción: Se trata 
de un Departamento ubicado en el 1er. Piso del Block 69.- Dpto. "G".- del Barrio Parque La 
Vega de esta ciudad de Salta- El mismo cuenta con un living comedor, piso cerámico, 
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paredes de ladrillos revocadas, cuenta con 3 (Tres) dormitorios, dos de ellos tienen placares 
de madera, 1 dormitorio sin placard, posee un ante-baño y baño de primera revestido con 
azulejos, piso cerámico. Servicios: cuenta con agua corriente, luz eléctrica, cloacas, gas 
natural, y teléfono.- todo en buen estado de conservación, cuenta con una cocina con todos 
los artefactos en perfecto estado, con sobre y bajo mesada.- Estado de Ocupación: Se 
encuentra habitada por la Sra. Susana Cayetana Giménez D.N.I N° 4.637.420, en calidad de 
propietaria, junto a su hijo mayor de edad.- Según Acta de Constatación realizada por la Sra. 
Oficial de Justicia obrante a fs. 44.- Forma de Pago: Seña 30% del precio. Adquirido, en el 
acto del remate saldo dentro de los 5 días de aprobada la subasta- El impuesto a la Vta. del 
bien inmueble s/el Art 7 de la Ley 23.905.- NO se encuentra incluido en el precio, y se 
abonará al inscribir la transferencia.- Honorarios de Ley 5 % con más el 1,25% Sellado DGR 
todo a cargo del comprador Ordena: Sr. Juez de 1º Inst. en lo Civil y Comercial de Procesos 
Ejecutivos 2da Nominación.- Dr. Ricardo Jacobo C. Issa.- Secretaría N° 1.- en Juicio seguido 
a Giménez, Susana C. S/ Ejecutivo Expte. Nº 466.052/14.- Edictos por 3 días en Bol. Ofic y 
Diario de Circul. Comerc.- La subasta se realizará aunque el día fijado sea declarado inhábil-
Infor, en Expte o al Mart M.A.CH. (IVA Monot).- Cel. 154 033 142.

Miguel Ángel Choqui, MARTILLERO - Mat. 128

Factura de contado: 0001 - 00072361
Fechas de publicación: 29/03/2017, 30/03/2017, 31/03/2017

Importe: $ 408.00
OP N°: 100059084

POSESIONES VEINTEAÑALES

El Juzgado de 1º Instancia en lo Civil y Comercial, Laboral, de Personas y Familia, distrito 
judicial del sur, Joaquín V. González, a cargo de la Dra. Patricia I. Rahmer, Juez, Secretaría de 
la Dra. Nelly Rocío Fabián, en los autos caratulados: BARREIRA CARLOS MARIA C/ GARCIA 
ARTURO - ADQUISICIÓN DEL DOMINIO POR PRESCRICPIÓN - EXPTE. N°: 889/14, cita y 
emplaza al Sr. Arturo García y/o sus herederos para que comparezca a juico por edictos que 
se publicaran por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno para que en el término 
de 5 días que se computaran a partir de la última publicación comparezca por si o con 
patrocinio letrado o constituido apoderado a hacer valer sus derechos en estos autos, bajo 
apercibimiento de designársele defensor oficial para que lo represente.- Dra. Nelly Rocío 
Fabián - Secretaria.- Dra. Patricia I. Rahmer - Juez.
Joaquín V. Gonzalez, 26 de diciembre de 2.016.

Dra. Patricia Ines Rahmer, JUEZ - Dra. Nelly Rocio Fabian, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072351
Fechas de publicación: 29/03/2017, 30/03/2017, 31/03/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100059075

EDICTOS JUDICIALES
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La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil de Personas y Familia Cuarta Nominación, de 
Distrito Judicial Centro - Provincia de Salta, Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, Secretaría de la 
Dra. María Mercedes Cabrera, en autos caratulados "HERRERA DEBORA ESTHER 
c/ALEXANDER CAMILO AGUILAR SÁNCHEZ s/DIVORCIO" EXPTE N° 550.785/16", ha 
dispuesto que se publiquen edictos en el Boletín Oficial y Diario de mayor circulación de la 
Provincia de Salta, por tres días a fin de que el demandado se presente dentro de los 9 días a 
partir de la última publicación a fin de hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
designarle Defensora Oficial para que lo represente. Fdo. Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, 
Secretaría de la Dra. María Mercedes Cabrera. 
Salta, 21de marzo de 2.017.

Dra. Mercedes Inés Marcuzzi, JUEZ - Dra. Ana M. Borkoski Barreiro, PROSECRETARIA 

Factura de contado: 0004 - 00006730
Fechas de publicación: 30/03/2017, 31/03/2017, 03/04/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 400009340
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

AGROVAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

1) Por instrumento privado con firma certificada, los socios NORA ALICIA ABRAHAM, 
argentina, nacida el 18/01/1963, DNI 16.423.189, docente, casada, domiciliada en 
Hermanos Giménez Nº 242 Vaqueros, provincia de Salta; OSVALDO ROBERTO SANCHEZ, 
argentino, nacido el 16/05/1961, DNI 14.727.226, empleado público, casado, domiciliado 
en Hermanos Giménez Nº 242 Vaqueros, provincia de Salta; JOSÉ ANTONIO VILARIÑO, 
argentino, nacido el 19/05/1961, DNI 14.489.449, ingeniero, soltero, domiciliado en 
Aniceto Latorre Nº 248 Dpto. 2º "A" de la ciudad de Salta, convienen en Constituir una 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, conforme a lo siguiente. 
2) Fecha de constitución: 02/11/2016. 
3) Denominación: AGROVAS SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
4) Domicilio y sede social: Los Guayacanes Nº 351 Bº Tres Cerritos, Ciudad de Salta. 
5) Duración: 99 años. 
6) Objeto: El objeto de la sociedad será realizar, por cuenta propia o de terceros o asociada 
a terceros, el cultivo y comercialización de granos destinados y no destinados a la siembra -
cereales y oleaginosas- forrajes, legumbres secas y hortalizas, tabaco, algodón y caña de 
azúcar, incluidas las actividades de compraventa y canje de bienes y/o servicios por granos, 
corretaje, exportación, importación, acopio y fraccionamiento. Para el cumplimiento de su 
objeto, la sociedad tendrá plena capacidad jurídica, pudiendo para la realización de sus fines 
comprar, vender, ceder y gravar inmuebles, semovientes, marcas y patentes, títulos valores y 
cualquier otro bien mueble o inmueble; podrá celebrar contrato con las Autoridades 
estatales o con personas físicas o jurídicas ya sean estas últimas sociedades civiles o 
comerciales, tenga o no participación en ellas; gestionar, obtener, explotar y transferir 
cualquier privilegio o concesión que los gobiernos nacionales, provinciales o municipales le 
otorguen con el fin de facilitar o proteger los negocios sociales; dar y tomar bienes raíces en 
arrendamiento; constituir sobre bienes inmuebles toda clase de derechos reales; efectuar las 
operaciones que considere necesarias con los bancos oficiales o privados y con las 
compañías financieras; efectuar operaciones de comisiones, representaciones y mandatos en 
general; o efectuar cualquier acto jurídico tendiente a la realización del objeto social. 
7) Capital Social: El capital social asciende a la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA MIL 
CON 00/100.- ($550.000,00.-) dividido en CINCO MIL QUINIENTAS (5.500) cuotas de pesos 
CIEN CON 00/100.- ($100.-) de valor nominal cada cuota, totalmente suscriptas por los 
socios en la siguiente proporción: DOS MIL SETECIENTAS CINCUENTA (2.750) cuotas 
corresponden al socio JOSÉ ANTONIO VILARIÑO; MIL TRESCIENTAS SETENTA Y CINCO (1.375) 
cuotas corresponden a la socia NORA ALICIA ABRAHAM; y MIL TRESCIENTAS SETENTA Y 
CINCO (1.375) cuotas corresponden al socio OSVALDO ROBERTO SANCHEZ. El capital se 
integra en dinero en efectivo, en un veinticinco por ciento (25 %) en este acto, y el setenta y 
cinco por ciento (75 %) restante, dentro del plazo de dos años a contar desde la fecha de 
constitución de la sociedad.
8) Administración. Gerentes: OSVALDO ROBERTO SANCHEZ y JOSÉ ANTONIO VILARIÑO, por 
el plazo de 2 años contados a partir de la fecha de celebración del contrato social. 
Fiscalización: Ejercida por los socios excepto en el caso en que el capital social alcance el 
importe fijado por el art. 299, inc. 2 de la Ley 19.550. En dicho supuesto, será ejercida por 
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una sindicatura colegiada de número impar. Uso de la firma social: los gerentes 
desempeñarán sus funciones en forma conjunta. 
9) Fecha de cierre de Ejercicio Económico: 31/10.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 23/03/2017

Dra. G. Vanesa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072397
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 260.00
OP N°: 100059117

AVISOS COMERCIALES

GRUPO ANICETO S.R.L. - RENUNCIA Y DESIGNACIÓN DE GERENTE SUPLENTE 

Denominación: GRUPO ANICETO S.R.L. 
ACTA DE REUNIÓN DE SOCIOS: Nº 5 de fecha 21 de febrero de 2.017, por la que se resuelve:
1) Renuncia: Camila Fargas al cargo de Gerente Titular, y Juan Manuel Fargas al cargo de 
Gerente Suplente.
2) Designación: Gerente Titular: Juan Manuel Fargas D.N.I. N° 34.691.802; y Gerente 
Suplente: Camila Fargas D.N.I. Nº 37.969.224. Ambos gerentes constituyen domicilio 
especial en calle Vicente López Nro. 635, 3er. Piso Departamento "A", de esta ciudad de 
Salta.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARIA, Salta 23/03/2017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072423
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100059150

INDUSTRIAS FRIGORÍFICAS NORTE GRANDE S.A. - INSCRIPCIÓN DE DIRECTORIO

Mediante Acta de Asamblea General Ordinaria de Accionistas, de fecha 29 de Noviembre 
2.016, de común acuerdo deciden designar un nuevo Directorio por tres ejercicios para el 
desempeño del cargo, el cual represente legalmente a la sociedad. Acto seguido y puesta a 
votación, se aprueba por unanimidad lo siguiente:
Se decide designar dos Directores Titulares y un Director Suplente, proponiendo para los 
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cargos de Directores Titulares al Sr. Andres Federico Muñoz, D.N.I. 23.275.065, CUIT Nº 20-
23275065-1, Profesión Empresario y a la Sra. Paula Maria Bibini, D.N.I. 24.691.803, CUIT Nº 
27-24691803-7, Profesión Abogada y para el cargo de Director Suplente a las Sra. Lilia Rene 
Llaya de Muñoz, D.N.I. 3.232.950, C.U.I.L. Nº 27-03232950-6, Profesión Empresaria.
A todos los efectos legales, los Directores Titulares y la Directora Suplente aceptan los 
cargos propuestos y constituyen domicilio especial en Ruta Nacional 34 - Km 1134 -
Manzana 1 - Lote 1 - Parque Industrial Gral. Güemes - Provincia de Salta - Código Postal 
4.430. 
Por Acta de Directorio del 30/11/2016 el Directorio quedara conformado de la siguiente 
manera:

Director Titular y Presidente: Sr. Andres Federico Muñoz.
Directora Titular: Sra. Paula Maria Bibini de Muñoz. 
Directora Suplente: Sra. Lilia Rene Llaya de Muñoz.

CERTIFICO: Que por orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARíA, Salta 23/03/2017

Dra. G. Vanesa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072399
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059119

ESTADOS CONTABLES

BANCO MASVENTAS S.A.

Correspondiente al cuarto trimestre del Ejercicio Económico N° 53. Iniciado el 01/01/2.016 y 
finalizado el 31/12/2.016.

VER ANEXO

Factura de contado: 0001 - 00072405
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 11,880.00
OP N°: 100059130
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ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO VECINAL DE VILLA MÓNICA 

La Comisión Directiva del Centro Vecinal de Villa Mónica, convoca para el día 24 de Abril de 
2.017, a horas 17,00, a Asamblea Gral. Extraordinaria a realizarse en la Sede, sita en calles 
Flavio García esq. Italia, para tratar el siguiente 
Orden del Día:
1.- Lectura del Acta anterior
2.- Consideración de Memoria, Balance Gral., informe del Órgano de Fiscalización
3.- Renovación total de Autoridades.
4.- Proclamación de Autoridades electas.
5.- Designación de 2 (dos) socios para la firma de Actas de esa Asamblea.

NOTA: La Asamblea sesionará con el número de socios presentes y con una tolerancia de 30 
(treinta) minutos de la hora fijada.

Francisco S. Pantoja, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00072434
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059162

CENTRO ARGENTINO DE SS. MM. 

De conformidad con lo establecido en el Art. 19- inc. c) del Estatuto Social Vigente, 
convocase a los señores socios de la Institución a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA a 
realizarse el día: Domingo 30 de Abril, a horas 10:30, en la Sede Social sita en Avenida 
Sarmiento Nº 277 de esta Ciudad a los efectos de considerar el siguiente:
Orden del Día
1)  Izamiento de la Bandera Nacional.
2)  Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
3)  Designación de dos socios para que firmen el Acta.
4)  Homenaje a socios y familiares de socios fallecidos.
5)  Consideración de Memoria, Balance General, Cálculos de recurso y cuadro demostrativo 
de Ganancias y Pérdidas, Inventario e Informe del Órgano de Fiscalización del ejercicio 
económico cerrado el 31/12/2016.
6)  Renovación parcial del Consejo Directivo y Junta Fiscalizadora por terminación de su 
mandato y cobertura de cargos vacantes: Por un año: 3 Vocales Suplentes y 3 Órgano de 
Fiscalización Suplente. Por un año: Órgano de Fiscalización Titular.
7) Arriar la Bandera Nacional.
Estatutos Sociales - Art.35 "El quórum para cualquier tipo de Asamblea será la mitad mas 
uno de los Asociados con derecho a participar. En caso de no alcanzar este número a la hora 
fijada, la Asamblea podrá sesionar válidamente 30 minutos después con los socios 
presentes, cuyo número no podrá ser menor al de los miembros de los Órganos Directivos y 
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de Fiscalización".
Nota: El plazo para la presentación de las listas de candidatos vence el día 05 de Abril de 
2017, a horas 21:00.

Roberto David Lefort, PRESIDENTE - Hernan Orlando Valderrama, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00072431
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 164.00
OP N°: 100059159

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LUZ Y FUERZA SALTA

EL CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS DE LUZ Y FUERZA SALTA, convoca a sus asociados 
a ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, para el día 28 de Abril de 2.017 y a Horas 16.00 en el 
Complejo Deportivo del Sindicato de Luz y Fuerza Salta, sito en calle Facundo de Zuviría Nº 
1.085 de esta ciudad Capital, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1º) Lectura y consideración del acta de asamblea anterior.
2º) Elección de dos (2) socios para firmar el acta de esta asamblea.
3º) Consideración de memoria, balance, inventario general e informe del Órgano de 
Fiscalización del Ejercicio Económico Período 2.016.
4º) Consideración de resolución de Comisión Directiva referente a aplicación Estatutos 
Sociales Artículo Nº 10.

Art. 34 de los estatutos, la ASAMBLEA se celebrará válidamente sea cuál sea el número de los 
socios concurrentes una (01) hora después de fijada la convocatoria, si antes no se hubiera 
reunido la mitad más uno de los socios con derecho a voto.

Andres Colina, PRESIDENTE - Raul Escudero, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00072427
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059153

ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS CAMPO CASTAÑARES

En cumplimiento de las normas del Estatuto Social, convocase a los señores asociados de la 
ASOCIACIÓN CIVIL BOMBEROS VOLUNTARIOS CAMPO CASTAÑARES, a una ASAMBLEA 
GENERAL ORDINARIA para el día 21, a las 20 horas en primera convocatoria y en caso de no 
obtenerse quórum en ella, se cita para una hora después en segunda convocatoria. La 
reunión tendrá lugar en el domicilio legal sito en Manz. 3 - Lote 1 -Grupo 648 - B° 
Castañares, en la ciudad de Salta provincia del mismo nombre, donde se tratará el siguiente, 
Orden del Día:
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A. Consideración de la Memoria, Balance General, Estado de Recursos y Gastos, de Evolución 
del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas y Anexos Complementarios al 
Balance, Informe de la Comisión Revisora de Cuentas, correspondientes al ejercicio 
irregular de ocho meses finalizado el 31 de Diciembre de 2016. 

B. Tema Ratificación de Cuerpo Activo. 
C. Tema Consideración de la Planificación Gastos Anual. 
D. Presentación de Equipamiento Adquirido. 
E. Elección de dos asociados para la firma del acta.

María José Chávez. PRESIDENTA

Factura de contado: 0001 - 00072419
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059142

UNIÓN BAUTISTA DEL N.O.A

Se convoca a los señores socios de la UBNOA, a la Asamblea General Ordinaria a realizarse 
los días 28-29 de abril de 2.017. La apertura de la asamblea se realizará el día viernes 28 a 
Hs. 17, en las instalaciones de la iglesia evangélica bautista "Cristo la Única Esperanza" 
ubicada en calle Juan José Paso 1852 Bº San José de la ciudad de Salta. En la oportunidad se 
procederá a tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Lectura y aprobación del acta anterior.
2. Altas y Bajas de iglesias afiliadas.
3. Consideración de la memoria, inventario balance general, cuenta de gastos y recursos e 
informe del Órgano de fiscalización, correspondiente al ejercicio Nº 28 cerrado el 31 de 
diciembre de 2016.
4. Ratificación del Presupuesto 2017.
5. Aprobación del calendario de actividades año 2017.
6. Consideración de solicitudes para escriturar propiedades.
7. Propuesta de seguro de responsabilidad civil para las iglesias.
8. Autorización a la Junta Administrativa para realizar compras/ventas y/o alquileres durante 
el período que dure su mandato.
9. Designación de gestores en las provincias de Jujuy y Tucumán y ante el Registro Nacional 
de Cultos.
10. Propuesta de la Junta Directiva para el cargo de Secretario Coordinador.
11. Informe de la comisión de nombramiento.
12. Elección de la Junta Directiva por el término establecido en el estatuto.
13. Informe varios.
14. Designación de 2 socios para firmar el acta.

Renato F. García, SECRETARIO COORDINADOR
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Factura de contado: 0001 - 00072417
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059140

CLUB ATLÉTICO LIBERTAD - CAMPO SANTO -

La Comisión Directiva del Club Atlético Libertad de Campo Santo, Pcia. de Salta, convoca a 
sus asociados al llamado de Asamblea Gral. Ordinaria, a llevarse a cabo el día 23 de abril del 
2017 a hs 10:00, en sede de calle Manuel Gálvez Nº 100 - Bº Libertad de Campo Santo, a 
efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1- Lectura y aprobación del Acta anterior.
2- Designación de 2 socios para rubricar el Acta.
3- Aprobación de Memoria, Balance e Inventarios de los periodos 2014, 2015 y 2016.
4- Actualización de cuota societaria.
5- Asuntos varios.
6- Renovación de los miembros de la Comisión Directiva y Órgano de fiscalización.

Observación: Por el reciente fallecimiento del presidente de la Institución, Sr. Luis Gregorio 
Robles, rubrica la documentación de esta convocatoria, el vicepresidente, Sr. Sebastián A. 
Vargas.

Sebastián A. Vargas, VICEPRESIDENTE - Jorge O. Silva, PROSECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00072415
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 100.00
OP N°: 100059138

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS VIRGEN DE GUADALUPE - NAZARENO -

Convocatoria a asamblea ordinaria del año 2015 a realizarse el Martes 25 de Abril de 2017, 
a hs. 12.00 en la sede del centro de jubilados sito en la localidad de Nazareno, dpto. Santa 
Victoria Oeste. Para tratar el siguiente orden del día.
ORDEN DEL DIA:
1)  Lectura y consideración del Balance General, año 2015; Estado de recursos y gastos del 
ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2015.
2)  Cambio de autoridades por vencimiento de mandato.
La Asamblea se realizará válidamente sea cual fuere el número de asociados presentes, una 
hora después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad más 
uno de los asociados.

Nicanor Dominguez, PRESIDENTE - Waldo Dominguez, TESORERO - Andres Martínez,
SECRETARIO
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Factura de contado: 0001 - 00072404
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 50.00
OP N°: 100059129

AVISOS GENERALES

CONSEJO PROFESIONAL DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE SALTA
CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 735

Salta, 28 de Marzo de 2017 
VISTO:
Lo dispuesto por el Directorio en sesión Nº 1084 - C.S.S. del día de la fecha en 

cuanto a convocar a elección de autoridades en la Caja de Seguridad Social del Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas de Salta, según lo dispuesto en los artículos 32 y 126 de 
la Ley Nº 7144

Que el artículo 45º de la mencionada Ley prevee la designación de una Junta Electoral 
que tendrá a su cargo la organización del comicio;

Que por aplicación del Artículo 45º, primer párrafo de la citada Ley, corresponde al 
Directorio, la designación de la Junta Electoral; y

CONSIDERANDO:
Que se ha interesado a profesionales afiliados, para que se integren a la Junta 

Electoral;
Que asimismo se ha informado sobre los requisitos que deberán cumplir sus 

miembros;
POR TODO ELLO:

EL DIRECTORIO DE LA CAJA DE SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1º.- A los efectos por lo dispuesto en el Artículo 45º de la Ley Nº 7144 y conforme a 
la facultad conferida en el citado artículo primer párrafo, se designa la Junta Electoral de la 
Caja de de Seguridad Social, la que quedará integrada de la siguiente forma:
Miembros Titulares Nº Matricula
Lic. Roger W.LEGUIZAMON 3-00050
Cra. Sandra DAGUM 1-01225
Cr. Rafael ÁNGEL 1-00201

Miembros Suplentes Nº Matrícula
Cra. Cecilia SANSO 1-02958
Cr. Néstor D. CASERES 1-01577
Cr. Oscar E. ALVAREZ 1-00706

Artículo 2º.- La Junta Electoral designada en el artículo anterior, deberá constituirse dentro 
de los cinco días corridos de la presente Resolución, nombrando a su Presidente y a su 
Secretario de acuerdo a lo que dispone el tercer párrafo del Artículo 45º de la Ley Nº 7144.
Artículo 3º.- Publíquese en el Boletín Oficial de la Provincia, dése a conocimiento de los 
profesionales afiliados, cópiese y archívese.
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Cr. José Luis Issa, PRESIDENTE - Cra. Raquel V. Zarif Martinez, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00072420
Fechas de publicación: 31/03/2017

Importe: $ 296.00
OP N°: 100059143

FE DE ERRATAS

De la Edición Nº  19.990 de fecha  29/03/2017

SECCIÓN JUDICIAL - SUCESORIOS
ABALO, CATALINA EMPERATRIZ - EXPTE Nº 569677/16
Pag. Nº 23
O.P. Nº 100059081
Donde Dice:
Fdo. Dra. Guadalupe Valdez Ortiz, Juez….
Debe Decir: 
Fdo. Dra. Guadalupe Valdes Ortiz, Juez….

SUCESORIO
ESPINOSA JUANA Y CRUZ ALEJANDRO CRUZ - EXPTE. Nº  B - 70658/95
O.P. Nº 400009299
Pag. Nº 28
Fecha de publicación: 27,28 y 29/03/17
Donde Dice:
La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Jueza de Primera Instancia…
Debe Decir: 
La Dra. Jaqueline San Miguel de Murga, Jueza de Primera Instancia…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100006974
Fechas de publicación: 31/03/2017

Sin cargo
OP N°: 100059151

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 248223.71
Recaudación del día: 30/03/2017     $ 5858.00
Total recaudado a la fecha $ 254081.71
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Fechas de publicación: 31/03/2017
Sin cargo

OP N°: 100059164

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 40490.00
Recaudación del día: 30/03/2017   $ 1435.00
Total recaudado a la fecha $ 41925.00

Fechas de publicación: 31/03/2017
Sin cargo

OP N°: 400009357
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Ley 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPITULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPITULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en 
tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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